
Defensa de los Abogados 
y de la Abogacía 

por Francesco Carnelutti 

En 1951, con motivo de conmemo
·rarsr el Cuatricentenario de la Univer
sidad de San Marcos, se celebró en 
Lim.a un Congreso de Juristas, al cual 
jtteron. ·invitados eminentes represen
tantes del pensamiento europeo y a·me
ricano. Así, en las aulas carolinas se 
rscuchó la voz de H enri M azeud) Luü 
Jimf>11ez de Asúa, Hu.go Alsina, José 
M. Ots de Capdequ-í, entre ta.ntcs 
otros. Pero quien por encima de todos 
destacó con perfiles clm'os )' defini
dos fue indudaMcmcnll' Francescu 
Cam elutti. El fué, quien e·n. nom.bre de 
la..s delegaciones extranjeras, le tocó 
prol'tlmciar el diswrso de despedülc:, 
que hoy T H EM 1 S, candente de su 11Ú
sión, se ho·nra en reproduci·r. La ve?'
sión o·riginal a.pareció en la 1'evista 
Jl1ERCURJO PERUANO (A í'ítJ 
X.\"Xl.r'/1. Vol. XXXIII-N~ 298. Ene
do d(' 1952) m ¡ntlcm traducción dl'f 
Dr. Rolando Mantc·ro) que hemos res
pt' fado fil'llllcnte, excepto, e11 un peqw-
1io ca1111.bio dr título. que rl lector avt
:::a.do riiC011fmrá. con la lectura drl /l'.t·
to, ampliamente fustificado . 

¿Qué cosa puede deciros un vtCJ.J 

abogado italiano venido realmente ele 
:tejos, de Roma, antigua y querida. que 
exprese, en nombre de los delegados 
extranjeros a este Congreso Jurídico, 
cosa diversa del agradecimiento por la 
acogida fraternal que vosotros nos ha
béis dispensado, la cual compensa con 
l3rgueza cualquier fati ga nuestra? 

¿Qué cosa puede deciros un aboga
Jo ? N u estros antiguos resumieron: 
age quod ag-is) haz lo que sabes hacer 
Y ¿qué sabe hacer un abogado? El 
abogado defiende. Y o pienso que níJ 

puede hacer otra cosa que defend~r. 

Pero ¿defender a quién? ¿Hay alguien 
aquí que tenga necesidad de ser de
fendido? No alguno, todos t ienen ne
cesidad. 

Si tuviera título este discurso mío, 
él debería ser: defensa de los aboga
dos y de la abogacía. Defensa de to
dos nosotros ¿contra quién ? Contra to
dos, contra todos los que nos acusan. 
Y ¿quiénes nos acusan? Todos; el 
hombre de la calle, como dicen uste
des, el hombre de la cultura y hasta 
el hombre de la Iglesia. Todos nos acu
san. No hay una profesión, no hay un 
oficio ni una misión que sea más ca
lumniada que la nuestra. Y no sólo ca
lumniada porque el abogado ofrece su 
obra en momentos críticos de la vida. 
Y o he leído sobre el frontón ele una 
casa suiza, lo siguiente : "Señor, haz 
que en esta casa no entre nunca ni un 
médico ni un abogado". Hasta cierto 
punto, se comprende, no es ésta una 
acusación injusta ni una calumnia. 

Pero la necesidad de defendernos 
comienza cuando la apreciación de la 
labor del abogado confrontada con la 
del médico es, en relación, más pesi
mista. 

No precisa la mordacidad de Rabe-· 
lais, ni la serie ele epítetos con los que 
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los a bogados han sido cali f icados, des
de el antiguo tiempo romano. 

Vn gran abogado italiano, quien ua 
escrito un libro, ya no moderno pero 
siempre bello, sobre la abogacía, J o:;é 
Zanardelli, ha recogido el florilegio de 
todas las injurias de que nosotros he
mos sido objeto. 

Digo que no precisa Ja mordacidad 
de Rabelais, pues hasta la bondad de 
Alejandro Manzoni, el más grande pro
sador italiano, ha cedido a una vena de 
malignidad cuando se ha tratado de 
pintar al doctor pleiti sta. 

E l hombre de la calle, el hombre de 
la cultura, nos calumnia. Y decía, n i s i
·quiera el hombre de la Iglesia nos ha 
tratado bien. 

Es probable que más de uno de us
tedes sepa que una vez surgió una dis
cus ión en el tiempo del Papa Benedi~.:

to XV. entre médicos y abogados sobre 
el orden de procedencia de una proce
s ión y que ella f ué resuelta por el Pon
tífice -era un pontífice agudo- re.,;
pondiendo precedent latrones" sequan
tur carnífices -antes los ladrones, si
gan los verdugos- E sto es en reali
dad una broma, pero existe el himno 
litúrgico a San I vo, patrón de los ~bo

gados. que contiene una frase que nin
g'uno de nosotros puede olvidar.Advo
catus est non latrores, 111iranda populo. 

·T enemos razón al decir que debe
mos defendernos contra la calumnia, la 
calumnia que serpentea por todas par
tes. Y o la he sentido serpentear. E xce
lencia Bomberi , hasta aquí, la otra ta1·
de en Lima, en su casa cuando una 
gentil amabilísima e inteligente señora 
me hizo la acostumbrada pregunta, pe
ro ¿cómo usted puede defender a un 
asesino, cuando sabe que es? . .. tenía 
aire de decir: así resul ta una especie 
de cómplice del asesino. 
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Bien, entonces es necesario defen
de rnos y defender quiere decir com · 
prender, antes que nada. Luego el re
conocimiento que yo quisiera ofrecer, 
en nombre de los delegados extran je
ros, a los abogados de Lima, del Pe
rú, es este: buscar la manera de cono
cernos a nosotros mismos. 

Debemos reconocer que la gente de 
derecho ha hecho has ta ahora poco, 
demasiado poco para conocerse. La 
gente de derecho ha evolucionado, par
ticularmente en los últ imos t iempos en 
el campo del derecho procesal, bien, to
men a los procesal istas franceses, a los 
alemanes o a los italianos. Comproba
rán que la figura del abogado ha sido 
objeto de estudios muy superficiales. 
E n Italia en especial, nos hemos ocu
pado de definir al adversario del abo
gado. a aquél que nosotros llamamos 
el Ministerio-Público, y ustedes desig
nan con el nombre de F iscal. Hemos 
hecho sobre el Ministerio Público estu
di os profundos , pero sobre el aboga
do no. A l defensor le hemos conced i
do cualquier cosa ele significado aproxi
mado . E n los libros, Chiovenda, por 
ej emplo, nuestro insigne Chiovenda, 
grande no solamente por su ingenio y 
su cultura, s ino por la probidad y por 
el escrúpulo, dedica al defensor, si y 
no, alguna referencia para decir qué 
cosa es, considerándolo un represen
tante de la parte. Sobre todo, entendá
monos, que estamos tratando, por aho
ra, del defensor en el campo civil. 

E l estudio debe empezar, según mi 
pa recer por el campo civil, pero no de
be detenerse en él, porque entonces c•J· 
naceríamos sólo el aspecto menos in te
resante del defensor. 

E n el sector civil se dice que el de
fensor es un representan te ele la par 
te. Representante . . . bella palabra, pa · 



labra que usan los juristas y también 
los filósofos, s in tratar de penetrar 
dentro de ella. U no que tiene el lugar 
ele la par te, ello no es verdad, no e:.; 
exacto : es aproximado. 

S i tomamos la palabra representan
te en sentido jurídico, la definición del 
defenso r como un representante no es 
exacta ; s i la tomamos en sentido co·· 
mún o genérico, por lo menos. la defi
nición no es completa. 

Confiemos en las palabras, esta vez: 
abogado (Se acuerda Alsina cuando 
en Buenos A ires yo dije que de Una· 
m uno -buen pensador, magní fico pen
sador, había dicho de si : "yo soy un 
rompedor ele palabras•· y esto respon
de a l carácter un poco rudo. Conside·· 
ré que sustituí ría la frase por otra: 
"yo soy un limpiador de pa lab ras". No 
hay que romper las palabras, hay que 
li mpiarlas. Entonces el divino misterio 
del lenguaje revela sus secretos. Abo
gado ¿Qué s igni fica ? Vocatus-a.d. 
-uno que es llamado- ¿porque se 
llama? Nosotros los juristas deci
mos, alta palabra que merecería ser 
aca riciada, repulida y que revisaría 
probablemente el misterio de la vi
da. Nosotros decimos que lo llama 
la parte ... y ¿ P? r qué se llama a al
guno y por qué lo llama par te. . . é.1 1 
abogado? ¡,Por qué el enfermo llama 
al médico? Lo llama para ser ayuda
do. Alguien, la parte en el proceso ci
vil -empezamos a hablar del proces() 
civil- llama al defensor, vocatus-acl 
lo invoca. E s fác il deducir que el abo
gado es un as is tente de la parte. Est:1 
es la primera def inición que yo he tra
tado de dar, hace muchos años. Pero, 
es una definición genérica, Se impone 
penetrar más, es necesario ser más pre
ciso. No podemos contentarnos los ju
ristas con palabras genéricas, dcbemo~ 

ser trabajadores ele precisión. Al de
ci r que e l defensor es un asistente he
mos empezado a comprender, pero no 
hemos llevado la indagación hasta don
de se debe y es menester . 

En el fondo ¿de quién tiene necesi
dad la parte en el proceso civil ? Y, en 
el mismo campo ¿de qué tiene necesi
dad ? tiene necesidad ele hablar con aJ .. 
guíen. ¿Con quién ? Con el juez: pero 
para habla r con él debe usar un len
guaje particula r, que traduzca un len·· 
guaje común empírico en otro jurídi
co. 

Desde el principio a mi me ha pare· 
cido que la ayuda que se pide al abo
gado, y que éste presta o debiera pre::>
tar, es aquélla que responde al concep
to también éste profundo, ele la ínter .. 
pretación -El abogado, en materia ci·· 
v il, no es un representante. E s un ayu
dante, un as istente, pero no un tipo de 
asistente que se especifica en el con
cepto de intérprete. 

Cuando he buscado -laboriosamen
te, grada por grada, corrig iendo cada 
día mis errores ele ayer, y cometien
do por f uerza otros. porque ningun•) 
ele nosotros puede lograr la perfec·· 
ción- t ratando de acercarme a la ver
dad del abogado, siempre en el camp•> 
civil, he dicho que él es un intérprete 
- hay un artículo mío en la Revista de 
Derecho Procesal -y he querido h<•
llar la figura j uríclica del defensor, con 
mi ras ele encuadrar el concepto especi
fico del in térprete en el concepto ge
nérico ele nuntius y el de la interpreta
ción en el concepto genérico de la 1Ut'H·· 

tiatio. 
Los romanos conocieron a l nuntius 

solamente en uno ele sus aspectos más 
estrechds, los parangonaron con la 
('pístula. E l nunti11s es algo como la 
car ta, vale decir a lgo que t rasmite ma-
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terialmente la palabra. Y nosotros es
tamos habituados a distinguir la figu
ra del wuntius de la figura del repre
sentante, Por consiguiente, cuando en 
materia civil, decimos que el abogado 
es un intérprete, es deci r un nuntius, 
empezamos a impresionar el lado ca·· 
racterístico de la figura. S1 fuera un 
representante sus palabras valdrían lo 
c¡ue las ele la parte, pero ustedes sa· 
hen que las palabras del abogado no 
comprometen a la parte, como si fu<'·· 
ran de ella. 

El abogado es un traductor. Un tra
ductor no hace solamente la traduc
ción de la lengua italiana, a la españo
la o de la lengua española o mejor cas
tellana a la italiana. Hay también la 
traducción del lenguaje común o em
pírico al lenguaje jurídico. 

La figura del defensor, en el camp•_o 
del proceso civil, es no exclusivamell
te, pero antes que nada la figura del 
intérprete o del traductor. La parte tie
ne necesidad de alguien que hable el 
lenguaje técnico del derecho, que elia 
desconoce. En este aspecto yo observe 
1111a vez, hay una multiplicación de la 
actividad ele la parte a través de la del 
defensor. 

Y me había detenido aquí. Había in
tuído -hay una nota en aquél artícu
lo mío, una nota modesta- que diver
sa debía ser la figura del defensor, en 
el campo penal. Tenía la sensación de 
que no se habría conocido al abogado, 
si del campo civil no se pasaba al pe
nal. 

También yo me había detenido en el 
campo civil. y lo he estado por varios 
años, y bendigo por esto la bondad del 
Señor, porque no me hubiera hecho a 
la materia, de no haber sido primem 
civilista. Si hubiera resultado discípu
lo de Ferri, me habría perdido, no ha -

bía logrado la situación de jurista. He 
llegado a serlo porque la bondad del 
Señor hizo que en Paclua tuviéramos un 
óptimo profesor de derecho civil y un.) 
pésimo ele derecho penal. Y yo, que k

nía inclinación por éste, comprendía la 
necesidad de estudiar primero, y lo hi
ce seriamente. Pero un día, la misma 
bondad del Señor, que nunca alabaré 
suficientemente, hizo que el más extra
ño de los casos me llevara a pasar 
-soy un jurista vagabundo- ele! com
po del proceso civil al del penal, y en
tonces he escrito un artículo, que us
tedes seguramente conocen, del que ha 
hablado un jurista español en estos 
días en el último fascículo de la Re
vista de Derecho Procesal, Guillén. me 
parece que se llama. 

E l artículo tiene por título: "Ceni
cienta" : La Cenicienta y el Proceso Pe
nal. La hermana prepotente y privil•.!
giada, no es la ciencia del proceso pe
nal sino la del proceso civil, a la cual. 
no sé en el Perú pero si en Italia, to
dos prestan los mayores cuidados: lo 
que importa es el proceso civil. Los 
mejores magistrados son destinados a 
él. Cuando el magistrado es mediocre, 
entonces lo asignan al proceso penal. 
Porque los hombres están hechos a sí. 
ya que ellos no cuidan más que el ha
ber y en el proceso civil se trata de 
"plata". En el proceso penal no se de
cide sino sobre la libertad y es ésta una 
cosa que interesa menos a los hombres. 
por cuanto muchos hablan de ella sin 
saber siquiera lo que la libertad signi
fica. 

El proceso civil es el proceso del ha
ber; el proceso penal es el proceso del 
ser. La fuerza del proceso civil es la 
propiedad, la fuerza del proceso penal 
es la libertad. Y ésta no la entende
mos en el sentido de ir o no a prisión, 
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sino en el sentido de la liberación del 
hombre, de su redención, con la signi
ficación del douvin-iun su-i, como diria 
el jurisconsulto romano, es decir de 
ser dueiio de s i mismo, porque la li
bertad no consis te en saber hacer aque
llo que nos gusta, s ino en saber hacer 
aquello que no nos g usta, en saber do
minarse. Y la fuerza del proceso pe
nal. s i no estuviera como está, en un 
estado ele semiba rbarie. serviría ver 
daderamente no para qui tar s ino para 
devolver !a libertad a l hombre. A hora 
es en el proceso penal que la f igura 
del defensor nos muestra su relación 
con la vida , su carácter porque tam
bién ahi el abogado es vocatus-ad lla
mado pa ra ayudar, pero en este cam
po no es ya ayuda restring ida a l aspec
to técnico. Seguramente no está limi
tada al campo técnico tampoco en el 
proceso civ il , exclusivamente, pero si 
principalmente. En el proceso penal se 
transfiere al terreno moral ; aquí la fi
gura del defensor está profundameme 
diferenciada, también en su estructu
ra, del defensor o abogado civil. La di
ferencia está en la mayor separacióu 
entre la parte y el defensor. E n el pro
ceso civil el cordón umbilical entr e la 
parte y el defensor no se corta nunca. 

En el proceso penal si él verdadera
mente se eleva a la altura debida, d 
cordón está cortado. S i queréis la prue
ba ; en el proceso civil no se concibe la 
defensa del contumaz - m e parece que 
la contumacia se llama rebeldía, aquí
porque donde no ex iste la parte, no 
puede intervenir el defensor. E n el pro
ceso penal es di ferente. 

A fortunadamente en I tal ia se ha re
suelto el asunto en debida forma, pues 
si antes con el antiguo cód igo, no ~e 
reconocía la defensa del contumaz, a 
qui en se le imputaba la no compare-

cencia ante el Juez, hoy en cambio la 
defensa del contumaz se admite, la 
que no solamente es lí cita s ino necesa
ria. Nosotros estamos separando, cada. 
vez más la f igura del defensor de la 
del imputado, al punto de conferir a l 
primero el poder de impugnar la sen
tencia, independientemente de aquél, 
en Jos casos más graves. Lo que quie
re decir que el cordón umbilical ha si
do cortado. 

Y entonces , mientras en el proceso 
civi l el d efensor está contra el Juez, a l 
lado ele la parte, en el proceso pena l 
no. 

U na ele las cosas que más estim1) 
-que ustedes pueden encontra r en el 
primer volumen de mjs lecciones sobre 
el proceso penal- es aquélla que se re
fiere a la fun ción judicial, consistente 
en la trinidad de juzgadores. No f ig u
ra en él solamente el juez que juzga, 
s ino que existen otros dos que lo ayu
dan en e l juzgamiento, s iendo también 
ellos juzgadores, con la di fe rencia que 
proponen un juicio, juzgan para indu
cir y ayuda r a otro a juzga r. Obser
vad cuidadosamente el enorme interés 
y la necesidad de esta trinidad en la 
que hay a lgún reflej o ele la unidad y 
de la Trinidad. S i queremos compren
derla debemos mira r en el espejo di ce 
San Pablo, en el espejo del alma hu
ma na. 

A hora, qué cosa s ignifica, no qué 
cosa s imboliza, la trinidad de juzgado
res. S igni f ica que la verdad no se o h .. 
tiene sino a través de la duda. Y la du
da se halla personi f icacla en los do-; 
opositores, acusador y defensor. cuya 
fun ción es no solamente la ele propo
ner , s ino la de cultivar, de exasperar. 
la duda. 

Traigo un nuevo recuerdo de M i
guel de Unamuno, en las primeras pá-
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ginas de La Agonía del Cristianismo, 
hace él una observación de carácter lin
guístico al decir que la misma raiz exis
te en dHbimn y en duellum. Esto no !o 
había yo nunca pensado antes de leer 
esta página, desatento como soy de };¡_ 

parentela entre la duda y el duelo, pe
ro después no he ejercitado mi pro
fesión en materia penal sin recordar
lo. 

El juez tiene necesidad de ver que 
las partes, las dos partes, arti riciales, 
no parte naturales, partes naturales en 
el proceso civil, partes artificiales en 
el proceso penal, se combaten para lo
grar a través del relámpago de la chis
pa que brota del choque, la verdad di
vina. Más aún el juez tiene necesidad 
de ver, y por que no decirlo, de sufrir 
a las partes, de escandalizarse de las 
partes, para liberarse de ser parte, 
porque el juez es super-parte, está so
bre la parte, pero ¿cómo hace un hom
bre que es parte, porque el juez es par
te esencialmente, para no ser parte?. 
Este es el drama del Juez. Por eso el 
Maestro - él único y verdadero Maes
t ro- ha tratado y resuelto el proble
ma del juicio con dos palabras absur
das, paradójicas, misteriosas, divinas, 
''no juzgues" y Juego, como es nece
sario juzgar, ha expresado, ésto quie
re decir: juzgad como desearías ser 
juzgados. 

¿Y cómo quisiérais ser juzgados? 
Quis iera ser juzgado no por un hom
bre, sino por alguien que sea más que 
hombre, por uno que sepa liberarse de 
la angustia de su pequeña humanidad, 
por uno que sepa expoliarse de sus in
tereses, por uno que sepa curar sus 
propias pasiones, por uno que sepa do
minarse, asimismo, para alcanzar esa 
cima, que es verdaderamente, la mayor 
grandeza del hombre. 
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Aquello lo logran el defensor y el 
acusado. Estos muestran lo que es la 
parte, su unilateralidad y su miseria, 
a fin de que el Juez pueda superarse _v 
ser digno ele ser juez .Y entonces, en 
esta antítesis entre el defensor y el acu
sador ¿cuál es la misión del abogado? 
En este caso no es ya un oficio técni
co, es un oficio moral. Es un oficio de 
una nobleza y de una dificultad, segu
ramente parejas a la dificultad y no
bleza del juez. Es el oficio de com
prender. Nosotros los italianos tene
mos una palabra, magnífica que no 
existe en otras lenguas neo-latinas. 

Capín• comprender se traduce al ita
liano por "capire''. Comprender :11 
hombre . . . Una vez Ferri me escribió 
una carta. Yo estaba en el comienzo, 
pues apenas había preparado mi teoríJ. 
general del delito que es uno de mis 
delitos, la escribí para entender algo, 
no para explicar a los otros. En aquf:
lla Ferri expresó "si, pero el objeto 
del proceso civil es una relación jurídi
ca y el objeto del proceso penal es el 
hombre ... ". 

No hay hombre bueno que no tenga 
un grano de maldad, no hay hombre 
malo que no tenga un grano de bon
dad . 

En la Revista de la U niversidad de 
Buenos Aires, Hernán Benítez cuenta 
una curiosa fábula, cuando el Señor 
creó al hombre, los ángeles no estuvie
ron conformes al principio y conside
raron que Aquel había cometido una 
tontería. Delegaron a un serafín, án
gel muy inteligente para que pidiera a 
Dios dejar sin efecto su mandato. F.l 
Señor Respondió: "Ah, Y o hago ne
cedades . . . Y Aquél: No. Majestad 
Divino, no decimos tal cosa, pero eso 
de unir una fracción de tiempo a la 
eternidad nos parece un monstruo me-



tafísico, este ente, qué es mitad besti :t 
y mitad ángel, no puede ser. E l señor 
pensó para sí; el hombre no es asuntn 
para congresos de filosofí a el hombre 
es cuestión de fé en el hombre . . . 
¡Que bellas palabras ! Cuestión ele fé 
en el hombre ... 

Seguramente que si hubieran esta
do con alguno de aquellos hombres, 
cuya prisión visité, con el peor de to
dos, con aquél que ocupaba la celda de 
casti go por tiempo indefinido, algo ele 
bueno ha bría encontrado en su alma. 

Recuerdo que yo estuve en el S ur 
de I talia en Calabria, a defender a do:; 
hermanos a quienes se imputaba la co
misión ele un gravísimo doble homici
dio. U no cargado de hij os, era sindi
cado como autor in telectual, al otro sin 
prole, ejecutor material, confeso. E l 
primero negaba, el segundo no. Aqué'¡ 
era de cara torva . un magní fico tipo 
de calabrés, que hubiera podido ser un 
héroe en el campo ele batalla. pero que 
al lí no parecía otra cosa que un facine-· 
roso. T odos, inclusive mis colegas es
taban de acuerdo en que nada había 
que hacer. Bien , cuando llegué para 
habla r con ellos, ese hombre, que era 
la imagen ele la ferocidad, sólo t uvo 
una palabra para mí : A bogado, no se 
ocupe ele mí, sino ele mi hermano, a él 
sálvelo, yo no importo, soy hombre aca
bado. Y o he matado y debo ser casti 
gado pues merezco la pena perpétua. 
E l internamiento dicen aquí. Su único 
pensamiento su único sentimiento, era 
el bien del hombre a quien amaba . Y 
ésta era la partícula de bien que ha
bía en esa alma que precisaba com
prender y que era necesario hacer com
prender. 

Habrían pensado ustedes, abogados 
peruanos, que el juez tiene una tarea 
muy di fícil, que es la de comprende!". 

Pero cuando ha comprendido, s t1 la-· 
bor ha terminado. E n cambio nosot ros 
los abogados, a l comprender no hemos 
concluído, empezamos. N o tenemos 
una sino dos tareas; no solo compren
der sino además hacer comprender . Si 
hemos comprendido ¿qué se trata ele 
hacer? S urge aquí la preci sa, propia y 
verdadera definición del abogado ¿Se 
trata de qué? Se requi ere tender un 
puente entre el que debe juzgar y quién 
debe ser juzgado. ( L a · definición es 
de San Pablo) . 

E ntonces ¿es notable si o no, es 
grande, si o no, es misteriosa , si o no, 
es calumniada, si o no, nuestra profe
sión? 

Y o af irmé : se trata de construír un 
puente ; nuestra función es la de me
diación, aquella que nos elogia, nos en
noblece y nos a fina. Debemos ser , por 
ell a , con temporáneamente, lo uno y lo 
otro, porque nosotros no podemos ha
cer comp render sino buscando de com
prender no solo a aquél que queremos 
hacer comprender, sino también a a
quél que debe comprender. E l juez pue
de o no tener necesidad de comprender 
al defensor, pero éste si ti ene necesi
dad de comprender a l Juez, no sólo al 
juzgable sino también al juez y sólo ~¡ 
comprende al uno y a l otro puede cons
t ruir aquel puente que permite la co
municación entre dos a lmas. 

Este es nuestro oficio, f rente al cual 
la ayuda técnica, el intérprete, el asis
tente técnico del proceso civil, resulta 
un pobre persona je. Y frente a esto, 
también se comprende la nobleza del 
proceso penal y la función de la elo
cuencia que ha sido siempre la voz del 
defensor penal, sin la cual éste no pue
de ejercitar su oficio. P ero entendá
monos, es necesario saber qué quiere' 
decir la elocuencia. E lla no significa 
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hablar, al contrario excusen la para· 
doja, la elocuencia significa callar, sa·· 
ber callar. La virtud del discurso no 
está en las palabras, sino en las pau
sas.Maeterlinck, que no es f ilósofo, pe
ro ha tenido intuiciones de a rt ista, ha 
dicho que las palabras no tienen valor 
sino por el silencio en que están su .. 
mergidas; y es solamente en estos s i
lencios que el verdadero orador sabe 
emplear, que ocurren aquellos contac
tos entre las a lmas, los que deberían 
ser medio necesario para el proceso pe
nal. 

En el caso del doble homicidio co
metido en Calabria, que he referido, 
en cierto momento. agotada la defen
sa del hermano reticente, defensa afor
tunadamente victoriosa, me dirigí a él 
que estaba enj aulado como una f iera 
(y decimos que el proceso penal es ci
vi l, es decir signo de civilización) y k 
elije ... Ahora vengo a tí para defen
derte. aunque tú no lo quieras. (Ha
bía que ver a aquel hombre, cómo me 
m.i·r.aba). Y te defiendo porque te anw, 
y era verdad; te defiendo porque eres 
mi hermano, te defiendo porque sur 
un pecador como tú. Todo dicho sin 
propósito o artificio retórico a lguno. 
¡Era de verse esta vez el rayo de sol 
que se posó sobre la frente ele aquel 
hombre, a l oír que otro hombre lo tra
taba de hermano. ¡Había un silencio 
de tragedia en aquella sala!. 

El abogado es así, de lo contra rio. 
no es digno de serlo. Su oficio es com
prender y hacer comprender, de sen
tirse igual al justiciable, de alentarlo , 
de sentirse hermano de él de no sentir
se superior a él. E scuchad, si os pre
sentáis al delincuente con aire ele fari
seo, no hareis nada por él ni por vos
otros ni por su alma ni por la vuestra. 
Es necesario que os hagáis, según el 

episodio evangélico, al alma del publi
cano. Precisa que a l presentaros a él 
digais que no sois un ente diverso de 
él. solo la fortuna que hasta ahora me 
ha acompañado me distingue, 110 mi 
mérito; puede existir en aquella alma , 
ma lgrac\o su delito, tesoros de bondad, 
que en la mía no los hay. He ahí la 
forma como vosotros os presentaréis :1 
él y así veréis cómo las puertas de su 
alma empezarán a abri rse. Esto y n') 
drogas, hablaremos de ellas mañana en 
la Comisión -las drogas, esto y no 
exámenes médico-psicológicos, esto )' 
no certificados del médico. Dios lo 
perdone, del ps icólogo experimental .: 
aquello y 110 otra cosa, aquello y no 
cosa diversa ... 

E l modo por el cual nosotros pode
mos penetrar en las a lmas es la humil
dad. Debemos sent irnos iguales a él. 
Solo a través de es to es que nosotros 
lograremos realizar nuestra tarea, y to
das las veces en que hayamos podido 
establecer la comunicación entre e l a!
ma del imputado y la del juez. habre
mos alcanzado verdaderamente aquell :.t 
felicidad. ele la que habla e l señor De
ca no. ¡Ah son momentos fel ices aque
llos en q ue vemos cumplido nuestro de
ber! Cuando constatamos que hemos 
podido abrir esta alma encerrada en 
si misma, cuando hemos logrado ha
cer penetrar un rayo de luz y de bon
dad. Entonces el proceso penal podrá 
alcanzar las cimas de las cua les está 
aún tan lejos, y recuerden, que parJ. 
ello son necesarios los abogados. 

He ahí la respuesta pa ra aquella se
ñora que la otra tarde me di jo como 
podía yo defender a un asesino, la res
puesta, lást ima que no esté aquí , bi en 
espero que a lguno de ustedes se la 
conta rá, como podía yo defenderlo, 
elijo sabiéndolo asesino ... P ero, ¿qué 
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cosa sé? : Es verdad, dijo que había 
matado y ¿por esto? Haber matado 
es el daño, no el delito . El delito es 
interior, el delito está en el espíritu v 
aún más, que sabe él de su espíritu? 
Mi asesino calabrés no sabía el bien 
que poseía en el a lma, amaba sin dar
se cuenta que amaba, sin advertir, que 
ésta era la s imiente de su redención. 
U n hombre tiene siempre necesidad 
de otro hombre que lo comprenda y 
en especial que lo pueda salvar ele la 
desesperación. 

Ustedes saben que la sabiduría de 
la Iglesia dice que "si Judas está en el 
infierno", si Judas está en el infierno. 
porque no hay sobre ello ninguna se
guridad. N i siquiera los teólogos lo 
saben. S i Judas está en el infierno, 
no será por haber traicionado a Jesús 
sino por haber desesperado de la bon
dad de Dios. 

Lo que nosotros debemos in fundir 
en estas almas es la esperanza y el 
sentido del bien. Comprendan que la 
nuestra es una misión, no se trata de 
un oficio. El abogado civil ganará 
dinero pero es poca cosa en relación 
con el abogado penal, si éste atiende 
su función. 

Y si yo he logrado comprenderlo. 
haciéndolo comprender, porque. . . es 
curioso el espíritu humano, creemo~ 

que para hacer comprender es necesa
rio comprender. Pero la verdad e:; 

que para comprender precisa hacer 
comprender . Y esto no es un juego de 
palabras ; yo, todas las veces que entro 
en un a ula para dictar lección siem
pre sé algo menos que cuando salgo. 
al terminar ¿y por qué ? Porque el 
esfuerzo del hacer comprender me fa
cilita el entendimiento de comprender 
más de lo que sabía antes . Este es
fuerzo está demás ahí es cuestión de 
mérito, quien sabe si de mérito mío o 
de aquellos que me escuchan, quien 10 
sabe. ¿Qué sabemos nosotros de est:.~. 
maravilla del pensamiento ? Recordé 
el otro día para justificar la conversa
ción sosten ida con Ascarello, que Ho!
derlin había dicho: nosotros los hom
bres somos un diálogo. 

.. VIe figu ro que si pudiera disponer 
de una máquina que cogiera las radi ·l·· 
ciones del espíritu se verían hilos ten
sos entre cada uno de ustedes y yo y 
por estos hilos quien sabe si algum~ 

cosa correría de mi a ustedes o si al
guna cosa recorriera ele ustedes a mí, 
quien lo sabe . .. 

Ciertamente que después de haberle~ 
hablado y de haber visto sus f isono
mías pendientes, tal vez un poco con
mO\· idas. al pensar sobre lo que es 
vuestro oficio, yo he comprendido un 
poco mejor algo que no sabía lo que 
es el abogado y por aquéllo les agr:-t
dezco. 
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